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CERRO COLORADO
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RESoLUCtÓ\ DE GERENCTA r\,41r\lC,PA. \"537-2025-Gl\,11-MDCC

Céro Co orado 28de novlembre de 2025

VISTOS:

La Resolución de cerencia [.lunicipal N" 282-2022"G1V1-[¡DCC, de fecha 01 de setiembre de 2022 se aprueba el proyecto de nversión

de la obra "[4eioramiento del seryicio de movilidad urbana en el Asentamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos José l!¡aria

AEUedas, ¿ona B, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa'(en adelanle, el expediente técnico), por el

monlo de S/ 11'799,463.02, con un plazo de elecución de 180 dias calenda.io, bajo la modalidad de administración indkecta (contrala), la

de cerencia lVunicipal N" 611,2023-c[¡-¡iDCC se aprueba la modificación del exp€dienle técnico, elContrato N' 033'2024-[4DCC

entre ta Nlun¡cipatidad Oisfital de Cerro Colo¡ado y A & M Contralistas S.R.LTDA., la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'404-2024'

Sede Principal: Calle Mariano lVelgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Cotorado

G[¡,|\y'DCC se aorueba la reducción de la preslación de obra 01 delexpediente técnico, la Resolución de Gerencia l,4unicipal N'434-2024-G[/-

MDCC se aprueba el adicionalde obra 01, la Resolución de Gerencla [¡unicipal N" 495'2024-G[¡-IVDCC se aprueba e] adicionalde obra 02 la

Resolución de Gerencia [.1un]cipal N" 1 32-2025-GlV -[¡ D CC se aprueba el ad conal de obra 03 y el deducUvo vinc!lante 01, la Resolución de

Gerenca t!¡!nicipal N' 285-2025-GlV-[¡DCC modilcada con Reso]uclón de Gerencia l'4unicipal N" 390-2025-Gl\¡-l\lDCC, la Resolución de

Gerencia MunicipalN" 399-2025-G[¡]VDCC, seaulorizaelpago de a valorizacón 02 delmayor metrado 01, a Resolución de Gerenc a [¡unicipal

N" 419-2025-GM]VOCC se autoriza el pago de la valorización 03 del mayor metrado 01, la Resollc ón de Gerencla t\4unicipal N" 445-2025'G[/-

ir¡DCC se auloriza el pago de la valorización 01 del mayor metrado 02, la Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 463-2025-GM-IVDCC se aprueba

la reducción de la prestación deobm 02 delexpediente técnico,la Resolución de Gerencia l\.4unicipalN'488-2025-G¡,'1'[¡DCC se autoriza elpago

de la valorización 02 del mayor mefado 02, la Resolución de Gerencia Municipal N' 488-2025-GM-[¡oCC se autoriza el pago de la valorización

02 del mayor metrado 02, elAsiento 611 del cuademo de obra suscrito por el Rasidente de obra, elAsienlo 629 del cuaderno de obra atendido

por el Suplrvisor de Obra, el Asiento 632 del cuaderno de obra emitido por el Reside¡le de Obra, el Asiento 633 del cuaderno de obra suscrito

oor etsuóervisorde Obra,la Carta N' 106-2025-A&I\.,|-C/AVPA emitido por elGerente GeneraldeA & l\¡ Confatistas S.R LTDA IaCaÍaN'224-

20ZS-SUpEn.¡RGUEO¡S-P COAGA atendido por el Supervisor de Obra, el Infornre N" 403'2025-[¡DCC'GoP|-SGEoPAi'Co/túLCH emilido

pof la Coordinadora de Obra, el lnforme No 2045-2025-l\¡OCC-GoPl-SGEoPAI suscrito por el Sub Gereñte de Ejecución de obras Públicas por

Ádministración Ind recla, el Informe N. 216-2025-l\¡DCCiGOPVAGoPI/StCHS emltido por el Abogado Especialista en Conlralaciones con el

Estado de la Gefencia de Obras Públicas e Infraestruclura, el Informe Técnico No 305-2025-G0Pl-l\.4DCC alendido por el Gerente de obras

públicas e Infraestructura, ol Informe N" 1019,2025-[¡DCCiGPPR suscrito por el Gerente de Planilcación, Presupleslo y RacionalizacÓn'

lnforme Legat N'014-2025-GAJ-tvtDCC emitido por la Abogada de Gerencia de Asesoria Juridica, el Proveido N"370-2025-GAJ'[,4DCC emiiido

por ta Geócia de Asesoria Jurldica, el L4emorándum Múltiple N" 142'220412624-2025-G[¡-MDCC suscrito por Gerencia [,lunicipal, y

CONSIDEMNDO:

Oue. el articulo 194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las r¡unicipaiidades provinciales y dislritales son órganos

de goblerno local que gozan de autonol"nia politica, económica y adminlstlativa en los asunlos de su compelencia;

Oue, el articulo l1 del fit!lo pre im nar d€ la Ley Orgánica de ly'unicipalidades anota que a autonon]ia que la Conslltución Politica del

peú establece para las municipalldades radica en la faculai de eiercer actos de gobierno, administlaivos y de adminiskación' con suieción al

ordenamiento iuridicoi

Que, el numeral 205.10 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado pfecisa que en los confatos suscntos

baio el sistema de precios unlallos cuando se requiera ejecular mayores me{Íados, eslos son aulorizados por el supeNisor o inspector de obra

a iravés de su anoiación en elcuadeno de obÍa' y' comunicados a la Entidad, de forma previa a su ejecucron;

oue, et numerat 205.11 det afticuto 205 del Reg.amento de la Ley de co¡lfataciones del Estado establece que el confatisla med'anle

anotación en cuaderno de obra solicíta la ejecuclón de máyores metrados. Asimismo, añade que el supervisor autoriza su ejecuclÓn siemple que

nó r" rro*a eL iímite establecido en el Áumeral 206.7 del articulo 206, considerando el monto acumulado de los mayores mefados y las

preslaciones adtclonales de obras, restándole los ptesupuestos deduct¡vos;

Que, el numeral 206.7 del adicuo 206 del Reglamento de la Ley de contfataciones del Estado contempla que las pfeslaclones

adicionales de oora y tos mayores mefados, en contralos-a precios unitaios, en conjunto, no pueden superaf el cincuenta por ciento (50%) del

monto del contrato original. En caso que superen este ilmitá, se procede a la resolúción del contrato no siendo aplicable el articulo 167 para

conlinuarcon laeiecución de la o¡rase convoca a un nuevo procedimiento porelsaldo de obra porejecular, sin perjuiciode las responsabilidades

que pudiera corresponder al proyect¡sta;

eue,la Di¡ección Téc0ica Normattva delOrganismo Superior de las Conlrataciones delEstado a través de la Opinión N"125'2017/0TN

indica que en et caso de mayores meraoos ta epc"uiiOn oe ta partiOa si está contemplada en el expediente técnico' aunque en una canudad

runr-á-lu qré ,fr.iiuur6nie se r€qujere, t ütii.r.iu ¿. É pi.tt.clón adlcionalde;bra que no se encuenlra considerada en el expedienle

técnico De esta manera, to, rryorr, truuoo, qre Oeban e¡eóutarse en una obra contratada bajo elsistema'a prccios unitarios"no cqnstltuyen

prestaciones adicionales de obÉ, en ta medrda que la padidá se encuenfe previsla en elexpediente lécnico y que no impliquen una rnodificaciÓn

en este último.

oue'Iadependenciacilada'en|aopiniónNo042'2021/DTN,puntua|izaque'enlasva|odzacionesdemayoresmetfadosnodebelian
consi¿erai eipoiceniaje Oe gaslos genetales pievisto en la ofeÍia económica, dado que los I astos generales contemplados en la oferta-ec6nomrca

ilr¿ft':;;li*,Ji?¡i'jf;'.Tl;mt 
jlrul';t:::liJl':3lj:;:ff;Tjffi-t:uf::3'l':;:l,lÍi.'ffr!ffi;
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Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORAPPTeaI del monto a pagar por dicho conceplo, para a pariir de etto definir er coslo totat de la obra y et satdo economrco que podia resuttar a' LutlLt Llt.I i¡i 1¡Í¡ióro en contra delconlral¡sta o dela Entidad:

Que con Resolución de Gerencia l\.lunicipal N' 282-2022'GM]VDCC, de fecha 01 de setiembre de 2022, se aprueba el proyecto de
invelsión de la obra'l\¡ejofal]ienlo del servicio de movilidad urbana en el Asenlamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Arlesanos
José l\,¡aria Arguedas zona B, distrito de Cerlo Colorado, pfovlnc a de Arequipa, departamento de Arequipa" (en adelante, el expediente técnico),
por el monto de S/ 11'799,463 02, con un plazo de ejecución de 180 dias calendar¡o, baio a modalidad de adm ntsfación indirecta (confatal

-LrlDAO ^

-¡';¿*t"í3
i/Bod¡rí É

b"'""ñ

rtü

Que, a tlavés de la R€solución de Gerencia l¡unicipal N" 611-2023-G[¡,MDCC, de fecha 10 de noviembre de 2023, se aDrueba fa
del expedienle técñico, por el monlo ascendente a S/ 13'805,998.94, con un plazo de ejecución a 180 dias calendaío, bajo la

modalidad de adminislración indirecta (contrala);

Que, medianie Contralo N" 033-2024-[,4DCC, de fecha 15 de mayo de 2024, suscrito enlre la ltfunicipalidad Distritalde Cerro Colorado
y A & t\¡ Conlratislas S. R LTDA. se determ inó enlfe olros, q ue el monlo co nlfactual lolal asciende a la sum a d e S/ 1 1 '624,299.77 (once m illones
seiscientos veinlicuatro mil doscientos nov€nta y nueve con 771100 so es), slendo su plazo de elecuc ón de 180 dtas catendano,

Que, con Resoluclón de Getencia [¡u¡]icipai N" 404-2024-GN4'lúDCC, de lecha 7 de noviembre de 2024, se aprueba ta reducción de la
prestación de obra 01 del expediente técn co, por el flronto do -S/ 133,694.00 con una incidencia de -1.15013o/o respeclo al monto del confalo
originalde obrai

Que, a tmvés de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 434-2024-G¡.¡l-tvlDCC, de fecha 20 de noviembre de 2024, se aprueba el
adicional de obra 01, por el monto de S/ 19,000.01 que representa una incidencia de 0.16345% respecto al monto conlratado;

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 495-2024-GlV-MoCC, de lecha 19 de diciembre de 2024, se aprueba el adicional
de obra 02, por el monto de S/ 633,864 00 que fepresenla una incidencia de 5.45292% respecto al monlo confalado;

0!e, con Resollción de Gerencia fVunicipa N" 132-2025-GlV-[¡DCC de fecha 28 de marzo de 2025, se aprueba el adicional de obra
03 y el deduclivo vinculanle 01 porelmonlode Si 805,056.67 que representa la incidenca de 6.92564% resDecto atmonto contfatado:

Que, a través de la Resolución de Gerencia [,lunicipalñ" 285-2025-G[.,]-[¡DCC, de lecha 10 de iunio de 2025, modilicada c¡n Resotucon
de Gerencia Municipal N" 390-2025-GlV-[¡DCC, se autoriza el pago de la valorización 01 del mayor metrado 01, por el monto de S/ 331,815.'15
(kescientos lrdnta y un mil ochocientos quince con 15/100 soles) que equivale a 2.85450% respecto al monto contratado;

Que, mediante Resolución de Gerencla lVunic¡pal N' 399-2025-Gfi/-¡/DCC, de fecha 8 de seliembre de 2025, se autoriza el Daqo oe ra
valonzación 02 dei mayor metrado 01, por el monlo de S/ 48,287 36 (cuarenla y ocho mil doscrentos ochenta y siete con 36/100 soÉs1 que
equivale a 0 41540% respecto al rnonto contratado,

Que, co¡ Resolución de Gerencia l4unicipal N" 419-2025-G[¡-]VDCC, de fecha 17 de setiembre de 2025, se autoriza el pago de ta
valorización 03 del mayor metrado 01, por el monto de S/ 59,932.59 (cincuenta y nueve mil novecientos treinta y dos con 59i100 soles) que
equivale a 0.51558% respeclo al monto contratado;

Que, a favés de la Resolución de Gerencia lvunic¡pal N' 445-2025-G|V'[¡DCC, de fecha 2 de oclubre de 2025, se autoriza el pago de
la valorización 01 del mayor metrado 02, por el monlo de S/ 87,618.25 (ochenla y siete mil seiscientos dieciocho con 25/100 soles) que equivale
a 0.753750/0 respecto al monto confatado;

Q!e, medianle Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 463-2025-GlV-[/DCC, de fecha 13 de octubre de 2025, se aprueba a reducción
de la prestación de obra 02 del expediente lécnico, por el monlo de -Si 289,106 75 con una incidencia de -2 48709% respeclo al monlo del
contralo original de obra;

Que, con Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 488-2025-G[¡-MDCC, de fecha 30 de octubre de 2025, se autoriza el pago de la
valorización 02 del mayor metrado 02, por el monlo de S/ 12,500.39 (doce mil quinientos con 39i 100 soles) que equivale a 0.10754% respecto al
monio confatado,

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N" 504-2025-GM-[4DCC, de fecha 14 de noviembre de 2025, se autoiza el pago
do la valorización 01 delmayor metrado03, por elmonto de S/ 5,223.68 (cinco mil doscientos veintitrés con 68/100 soles)queequivale a 0 04494o/o
resoecto al monlo contratadol

Que, mediante Asiento 61 1 del cuaderno de obra, de l€cha 04 de agosto de 2025, el Residente de obra, 1ng l\4arco Anlon o l!¡endoza
Ticon a, solicita auto zación al su pervisor de obra para la ejecuc ón de mayores nefados, correspondiente a la calle 1 8 de las manzanas 'E" y

Que, mn Asiento 629 del cuaderno de obra, de fecha 13 de agosto de 2025, el Supervisor de Obra, Ing. Luis Alberlo lt¡amani Ou¡spe,
aprueba elperlil longitudinal para la ejecución en obra;

Que, a través delAsiento 632 delcuaderno de obra, de fecha 14 de agosto de 2025 elResdente de obra,Inq. Ny'arcqAg{rñ*l&rdoza
Ticona, soliclta autorizaclón al supervisor de obra para la ejecución de mayo¿s metrados de las sigu entes partrdas- Q{.tf¡Sdg-alD,4r--

,iñü'wtffiíx'z/-"^
Principal: CalLe Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Mun¡cioalidad Distrital
CERRO COLORSfiISnb con equipor 06.02.02 relleno con material propio; 06,02.03 escarificado, pert¡tado y compactado de subrasante, E=25 cmi 06.02.04( ir,¡¡I ¡f, / \t/l(¡dlimrnac,ói de -atena,e\cedente.

oue, medianle el Asienlo 633 del cuaderno de obra, de fecha 14 de agoslo de 2025, el Supervisor de Obra, Ing. Luis Albedo lVamani
Quispe, autoriza la ejecución de los mayores mefados solicitados, misma que lue comuncada a la entidad con la Catta N' 176-2025-
SUPER.ARGUEDAS.PICOAGA

Que, con Carta No 106-2025-A&|V-C/AVPA, de lecha 16 de octubre de 2025, elGerente Generalde A & [¡ Contralistas S.R.LTDA,
[.4anuel Hugo Manrique lbárcena, presenta el expedienie de la valorización 02 de mayores metrados 02 al supervisor de obra, para su tevisón,
evaluación y trámite correspondienle;

Que, a favés de la Carla N" 224-2025-SUPER.ARGUEoAS-P|CoAGA, de lecha 21 de octubre de 2025, el Supervisor de obra, ng

Luis Alberto Mamani Quispe, mañifiesta su conformidad y aprueba la valorización 02 correspondienle a los mayores metrados del item 03 ros

cua es fueton autorizados en los asienlos 629y 633 delcuaderno de obra Elmonto aprobado asciende a S/ 106,538.39 (cientoses milquinientos
treinta y ocho con 39/100 soles), incluido lGVl

Que, mediante Inlorme No 403-2025-MDCC-G0PI-SGEoPAI-CO/lt4LCH, de fecha 14 de noviembre de 2025, la Coo¡dinadora de Obra,
lng. Ma¡ia Lourdes Charaja Helencia, realizada la revisión r€sp€ctiva, otorga conformidad al expediente de valorización 02 de los mayores
melrados 03, por el monto de S/ 106,538.39 (ciento seis mil quinientos treinta y ocho con 39/100 soles), incluido lGV, con un porcentaje de
incidencia de 0.91651% respeclo al monlo del contrato otiginal de obra; asimismo, establece que el monto contractual actualizado asciende a Si
13'311,335.51 (trece millones fescientos once mil trescienlos treinta y cinco con 51/100 soles), con porcent4e de incidencia acumulado de
18.15023% respeclo al monlo total del contrato orjginal de obra; acorde al detalle siguiente

oEscRtPctóN MONTO (S0 INCIDENCIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 'Í 624,299 77 100 000/o

REOUCCION DE PRESTACION DE OBRA O1 -133,694 00 .15013%
AOICIONA! OE OBRA O1 19 000.01 4.15345%
AOICIONAL OE OBRA 02 633,864.00 5A5292%

AOICIONAL OE OBRA 03 CON DEOUCÍIVO VINCULANTE O1 805,056.67 6 9256470

VALORIZACIÓN 01 DEL MAYOR METRAOO 01 331 815.15 2.85450%

VALORIZACIÓN 02 DEL MAYOR METRADO O1 48,247 36 0.41540%

VALORIZACION 03 DEI MAYOR M€TRADO 01 0.51558%

VALORIZACIÓN O1 DEL MAYOR IV€TRAOO 02 87,618.25 0 7537 5%

REOUCCION OE PRESTACION DE OBRA02 -289,106 75 -2 48709%
VALORIZACION 02 DEL MAYOR IVETRADO 02 12 500 39 o 14754%

VALORIZACION O1 DE! MAYOR I¡EIRADO 03 5.223.68 0.04494

VALORIZACION 02 OEL MAYOR I¡ETRAOO 03 106,538.39 0.91651

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATAOO 13'311,335.51 18.15023% C)
NO el de reducc¡ón¡ñcluye el porcenlaje

Que, de la verificación, resulta un acumulado del 18.150230/0 que conesponde a las preslaqones adicionales. deduclivo vinculanle y

mayores melrados, no se incluye la reducción de obra, lo cual viene a ser menor al50o/o del monlo contractual, como lo delinea los numeral

205.11 y 206.7 de los arliculos 205 y 206 resp€clivamenle, del Reglamento de la Ley de Coñtrataciones del Eslado;

Que, con Informe No 2045-2025-IVDCC-GOPI-SGEoPAl, de fecha 19 de noviembre de 2025, el Sub Gerente de Ejecución de obras
Públicas por Admin islrac ón Indhecta, lng RousevelJhofred Chávez Espinoza, examinando lo acluado, procisa que se encuentra debldamente

susteniado el expedienle puesto a consideración al haberse presentado la necesidad de ejecutar los mayores metrados; por lo que declara

conlorme la valoizació¡ 02d€ los mayores metrados 03 polel rnonlo de S/ 106 538.39 (ciento sels milquinientos feinta y ocho con 39/100

soles), incluido lGV, con un porcentaje de incidencia de 0.916510/0, respecto al monto del contrato oÍginal de obra. Asimismo, eslablece que el

monto contractual actualizado asciende a la suma de S/ 1 3'31 I ,335.51 (lrece m illones trescienlos once mil lrescientos lreinta y cinc¡ con 5 1 /1 00

soles), con porcentaje de incidencia acumulado de 18.15023%, respecto al monto total delcontralo original de obra:

Que, a IGVéS del Informe No 216-2025-lt¡DCC/GOPI/AGOPUSLCHS, de fecha 24 de noviembre de 2025, elAbogado Especialisla en

Contralaciones con el Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e InÍ[aestructura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez, es de la opinión que se
autorice el pago de la valorización 02 de los mayores melrados 03 por el monio S/ 106,538.39 (cienlo seis milquinientos lreinta y ocho con 39/100

soles), lncluido lGV, con un porcentaje de incidencia de 0.91651%, respecto al monto deiconfato originalde obra y porcentaje de incidencia

acumulado de 18.15023%, rcspecto al monlo lolal del contrato or ginal de obra;

Que con Informe Técnico N'305-2025-GOP|,l\.4DCC, defecha 25 de noviembre de 2025, elGerent€ de obras Públ¡cas e Infraeslruclura

el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conformidad y so iciia se olorgue dlsponibilidad presupueslal a la valorización 02 del mayor mefado 03

de la obra señalada;

Que, a favés del Informe N" 1019-2025-[¡DCC/GPPR, de fecha 26 de noviembre de 2025. el Gerente de
Rac¡onalizació0, brinda disponibilidad presupuestal por el monto Si 106,538.39 (cienlo se¡s mil quinienlos lreinia y

de atender lo requerido:
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Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
''(.t11ü di'i \Il[Ltr" Qu€, ]a normativa de Contrataciones delEslado dispone que para la ejecución de mayores metrados no se neces¡ta aprobactón previa

del Tilular de Entidad o del flncionario a quien se le haya deegado dicha función, toda vez que al encontrarse considerados en la partida
correspondienle del expediente léc¡ico, aunque en menor medida resultan de obligalorio cur¡plimiento para el contratista, pues son
indispensables para que esle pueda culminaÍ la obra; empero, si resulta necesaío fealizar una venfcación con el fin de coroborar que

efeclivamenle concurren las condiciones que dan lugar a la confguración del mayor metrado, y que dicha figura no se eslé utilizando de manera
iregularo con ellin de evadir las disposiciones que regulan la famitación de las prestaciones adicionales de ob.a;

Que, la Gerencia de Asesoria JurÍdica analizando el expedienle técnico presenlado, deriva el Informe Legal N"014-2025-GAJ-MDCC
por la Abogada de Gerencia de Asesoria Juridlca quien opina: AUÍoRIZAR el pago de la valo zaclón 02 del mayor metrado 03 de a

'[,lejoramienlo del servicio de movilidad !óana en el Asentamiento Humano Asoclación de Vivienda Pe0ueños Adesanos José lvaria
Arguedas, zona B distrito de Cero Colorado, provlncia de Arequipa, depalamenlo de Arequipa', con codigo único de inversión 2488329 a favor
de A & [,4 Contratistas S.R.LToA. por el monto ascendente a S/ 106,538.39 (ciento seis mil quinientos treinla y ocho con 39/100 soles), inciuido
lGV, que equivale a 0.91651%respeclo al monto contralado. Asimismo, Se ESTABLEZCA que el porcenlaie de incidenc¡a total acumulado a la
fecha es de 18.15023%del monto lotal del contrato original de la obra, al amparo del numeral206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de
Contralaciones delEstado. Dicho pronunciamiento, obliene conform idad por la Gerencia de Asesoria Jurjdica, medianle el proveido N'370,2025-
GAJ-MDCC al estar desde el punlo de vista legai arfeglado a Leyl

Que,basadoenelp ncipio de conf a nza, esle des pacho, no lie¡e como exigencia verificar las fu nciones de los lu ncionarios en elextremo
del conten do de los lnfofmes citados, o deleminar si han cumplldo o no en forma coffecla lécnica y cabal, lales luncion€s, lo que podria traef
como consecuencia que n0 queda a lugar para cumplrÍ sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son
profesionales de alta especialidad e idóneosl

Que,los informes lecn icos citados, son emilidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusionesson claras, basados
en criterios técnicos y especializados, los que resultan irrefutables para este despacho por lanlo, sus informes tienen un sustenlo decisivo, y,

dada su alla especialidad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crilerios lécnicos, de
ninguna lorma nos pueden inducir al ercr, pof ianto para este despacho, se sustenlan en la realidad y fesponden a un análisls concenzldo y

oue, con l\¡emorándum l¡últiple N'142-220-412-624-2025-GM-IüDCC indica que los informes técnicos c]tados, son emitidos Dor

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan
para esle despacho, por lanlo, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la

exclus¡va y excluyente, sin excepción alguna Los crilerios técnicos, de ninguna forma nos pueden induoralerror, porlanlo, para

esle despacho se sustentan en la realldad y ¡esponden a un análisls concienzudo y exactol

Que, en merilo al numeral 42 del airiculo primero del Decrelo de Alcaldia N'004-2024-[¡DCC, el litr]lar del P iego delega al Gefenle
lVunicipalla afibución de aulodzarelpago de mayores metrados en los confatos de obra suscritos balo elsistema de precios unitarios conforme
a la Ley N"30225 y su reglamenlo;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, en consecuencia y basado en forma exclus¡va en los

infomes técnicos y legales existentes en el presente casol

SE RESUEtVEI

ARTICULo PRll\.4ERo - AUToRIZAR el pago de la valorización 02 del mayor metrado 03 de la obra "ivejoramiento del servicio de
movilidad urbana en el Asentamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos José l\¡aria Arguedas, zona B, disfito de Cerro

Colorado, provincia de Arequipa, depanamento de ArEuipa', con codigo único de inversión 2488329, a lavor de A & l\4 Contratistas S.R.LfDA.
por el monto ascendenle a S/ 106,538.39 (ciento seis mil quinientos treinta y ocho con 39/100 soles). incluido lGV, que equivale a

0.91651%respecto al monlo contratado.

ARTICUtO SEGUNDO. - ESTABLECER que el pofcentaje de ncidencia total acumulado a la fecha es de 18 15023%del monto lotal del

conlrato original de la obra, alampa¡o de numeral206 7 del arliculo 206 del Reglamento de la Ley de Confalaciones d€lEslado, al amparo del

numeral 206 7 del articulo 206 del R€glamento de la Ley de Conlralaclones del Estado, conlome al subsiguiente delalle

s.:i¿"'1'"i,b
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DESCRIPCION MONfO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTRATO

1624,295.77 100 00%

REOUCCION DE PRESTACION OE O8RAO1 -133.694.00 1.15013%

ADICIONALOE OBRAOl 19 000 01 016345%
AD CIONAL OE OBRA02 633 864 00 5 45292%
AO CIONAI OE OBRA 03 CON OEOIJC'IVO V I\CLLAN-E !1 805,056.67 6 92564%

VALORIZ¡CIÓN OI DEL I\4AYOR IVETRADO O1 331,81515 2 85450%

vALoRtzActóN 02 DEL MAyoR METRADo o1 48 287 36 0 41540./d

VALORIZACION 03 DEL MAYOR METRADO O1 59,932 59 0.51558%

VALORIZACIÓN 01 DEL MAYOR METRADO 02 87,618.25 0 7537ñ.
48P2:/2"

*/fvl'A'"az
REDUCCION DE PRESTACION OE OBRA02 .289 106 75

VALORI?ACION 02 OEL MAYOR METRAOO 02 12,500.39

Principal: Calle t\4ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(! centra l Tetefónica: 054-640500 @ http://www.municerrocolorado.gob pe
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r')No incluye el porcentaje de reducción de obra

ARTÍCUIo TERCERO. - DEJAR ESTABIECID0 que el posible error o defecto de cálculo en los inform€s lécnicos del pago de la de 1a

valorización 03 del mayor metrado 02 de la obra, de ser el caso, Bs considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia l\¡unicipal,

siendo exclusivos responsables los emitentes de los informes lécnicos respectivos.

ARÍICULo CUARTo. - DISPoNER que a través de la Gerencia de Obras Publicas proceda a nolificar a la empresa el Consorcio VialAlfa
Centauri, con la presente Resolución.

ARTICUL0 QUlNTo. , ENCARGAR a la olcina de Tecnologias de la lnfofmación, la publicación de la pfesente ResoluciÓn en el Podal

Instilucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de C€Ío Colorado.

REGISIRFSE, CoMUNIQUESE Y )ÚMPLASE,

Principal: Calle Mariano Metgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado

\¡ i[.t r
01 OEL MAYOR METRADO 03

02 OEL MAYOR METRAOO 03

13'311,335.51

O Central felefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


